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Guayaquil, 19 de"septiembre del 2014 

Sr. 

PAREDES ZAMORA BOLIVAR JOHN 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

DOPERTOR S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a 

usted PRESIDENTE de la misma por un periodo de cinco años, con las atribuciones 

constantes en los Estatutos Sociales de la misma, 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada 

ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Abg. Humberto Moya 

Flores , el 26 de Noviembre del 2013, la misma que ha sido inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón con fecha 27 de Febrero del 2014, de Fojas 17.396 a 

17,426 Registro Mercantil Numero 670 y anotada bajo el Numero Repertorio 8.492. 

Muy atentamente, 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

    
ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de la Compañía DOPERTOR S.A., para el cual 

he sido elegido. Dejando constancia que soy de nacionalidad ecuatoriana, con 

cedula de ciudadania No 0702324054 

Guayaquil, 19 de Septiembre del 2014 

  

  

Sr. PAREDES ORA BOLIVAR JOHN 

PRESIDENTE 

 



¿»Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:47.145 
FECHA DE REPERTORIO:23/sep/2014 
HORA DE REPERTORIO:14:53 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Septiembre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía DOPERTOR S.A., 
a favor de BOLIVAR JOHN PAREDES ZAMORA, de fojas 39.553 a 

39.555, Registro de Nombramientos número 12.744. 
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b. Támy León Cevallos 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

Guayaquil, 24 de septiembre de 2014 

REVISADO POR; 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N2 0929866



DOCUMENTACION Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPANIAS CE EUAYAQUIL 

RECIBIDO 

06 OCT 2014 Ál-do 
Receptor: Michelle Calderon Palacios



caper
mtend

ene 
de com

pañips
 

Guaya
aul 

perci
as 0

00% 

yisit
enoS 

an: 
y: 

ares
 

DN 

ET 
eermte

nte 
so. Tr

ate 
, 

GALLA
RDO 

pERz 
GEN 

expedi
ente 

1 
GAS, 

A 
RU A 

razón
 ; 

GOBER
TOR 5h 

O 

AT
 

. 
=—- 

j 
mite. 

gram 
Al 

 


